RES.Nº 1211/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0005283, Ent.N° 1075/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos –Grupos 2 y 3”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 96/2015 de fecha 17/08/2015, la UCA adjudicó parcialmente el llamado por hasta la suma de $ 607:798.575, impuestos incluidos y a valores históricos, habiendo este Tribunal, tomado intervención en sesión de fecha 24/09/2015;


2) que se realizó una segunda adjudicación parcial por un monto de $ 3:281.487, impuestos incluidos, y este Tribunal en sesión de fecha 14/10/2015, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención del gasto;

3) que por Resoluciones Nº 74/2016 de fecha 25/07/2016  y  Nº 77/2016 de fecha 29/07/2016 respectivamente, la Directora de la UCA realizó otra adjudicación parcial; esta vez por hasta la suma total    de $ 913:165.474,45 y $ 415:217.552 respectivamente, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prorrogas, con vencimiento final el 31/12/2017. Este Tribunal en sesión de fecha 31/08/2016 cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención de los gastos correspondientes por los montos mencionados;

4) que posteriormente, la UCA (Resolución Nº 3/2017 de fecha 10/01/2017) aceptó la cesión de derechos y obligaciones entre las firmas BAYER SA y QUIMICA CENIT SA  respecto de los ítems Nº 481 y 482 (adjudicados a la primera por Resolución Nº 74/2016);  
5) que en la oportunidad se remite nota de fecha 30/01/2017, por la cual la firma QUIMICA CENIT SA expresa que las órdenes de compra recibidas tienen el precio actualizado más el 2% de CJPPU y 10% de IVA. Debido a que CENIT compra la mercadería y abona el 2% a BAYER SA, no corresponde aplicar el referido 2%, en consecuencia solicitan se modifiquen los consolidados, retirando el 2%, a efectos de que la facturación sea correcta;

6) que Asesoría Jurídica de la Administración actuante informa que según lo establecido en el Inciso D) del Artículo 71 de la Ley 17.738, el gravamen por concepto de CJPPU afecta a importadores y fabricantes, no quedando contemplada la situación en la que se encuentra QUIMICA CENIT. Por tanto, no se ven inconvenientes a lo solicitado por la firma, dado que se mantiene incambiado el precio de la unidad de compras sin impuestos, pero modificándose a la baja el “precio de la unidad de compra con impuestos”, lo que no genera ningún perjuicio para la Administración;
7) que se adjunta Resolución Nº 16/2017, de fecha 13/02/2017 de la Sub-Directora Ejecutiva de la UCA, resolviendo acceder a la petición formulada por QUIMCA CENIT SA, procediendo a modificar el gravamen de CJPPU respecto de los Items Nros. 481 y 482 de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I y II adjuntos, que forman parte de la presente Resolución. La presente Resolución representa una disminución en la adjudicación original de $ 102.578, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $ 1.327:173.119;    

8) que del Anexo II antes citado surgen los montos a desafectar por organismo: ASSE: $ 15.394,50; BSE: $ 6.270; M.I.-DNSP:         $ 3.693,80; UDELAR-Hptal.de Clínicas: $ 77.220; TOTAL: $ 102.578,30;
CONSIDERANDO: que la modificación enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009 y no constituye modificación de la oferta original, por lo que la resolución adoptada por la UCA (Resultando 7) no merece objeciones legales;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, el control de la desafectación del monto total de $ 102.578,30, correspondiente    a los Items Nros. 481 y 482 adjudicados a la firma QUIMICA CENIT SA, de acuerdo al siguiente detalle: ASSE: $ 15.394,50; BSE: $ 6.270; MI-DNSP:    $ 3.693,80; UDELAR-Htal.de Clínicas: $ 77.220;

2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados; y 

3) Devolver las actuaciones.  
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